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Oficio No. 222 
Villavicencio, 8 de marzo 2021 
 
 
 

 
 
Señores 
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA (CAJA HONOR) 

 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2019 00395 00 

Tipo de Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

(DEMANDA DE RECONVENCIÓN) 
 Demandante:  VIVIANA GÓMEZ GUZMÁN 

Demandado:  JANNER ERNESTO LÓPEZ BEJARANO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 

cuatro (04) de diciembre de 2020 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle se DECRETÓ el embargo y retención del 50% de las cesantías e 
intereses de las cesantías que posea el señor JANNER ERNESTO LÓPEZ 
BEJARANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.277.715, como 
miembro de la Policía Nacional 

 
Se comunica que los valores retenidos, deberán permanecer “congelados” en esa 
entidad hasta que se ordene lo contrario. 
 

 
 
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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